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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 

PREPARACIÓN DEL CONSEJO EUROPEO 

 

El Consejo de Asuntos Generales se reúne 

mañana con el objetivo de preparar el Consejo 

Europeo que tendrá lugar los próximos 1 y 2 de 

marzo. En esta Cumbre, el Presidente Van 

Rompuy se reunirá con los Jefes de Estado y de 

Gobierno de los Estados miembros. 

 

En el Consejo de Asuntos Generales se tratarán 

temas como la posibilidad de otorgar a Serbia 

el estatus de Estado candidato a la adhesión, 

teniendo en cuenta los progresos realizados en 

los últimos tiempos, sobre todo, en lo relativo a 

la cooperación regional con Kosovo y la gestión 

conjunta de pasos fronterizos. 

 

Respecto a la preparación del orden del día 

para el Consejo Europeo, se discutirán los 

temas centrales del debate, que abordarán 

cuestiones tales como la crisis de la “zona 

euro”, las previsiones de crecimiento 

económico, el mecanismo europeo de 

estabilidad, la preparación para las cumbres 

del G8, G20 y Rio+20, la adhesión de 

Bulgaria y Rumanía a Schengen, evaluaciones 

y recomendaciones económicas en el marco 

del semestre de Presidencia danesa y la 

situación de los países del sur del Mediterráneo 

tras haberse cumplido un año del comienzo de 

la Primavera Árabe. 

 

 

IGUALDAD 
 

PROYECTO SOBRE CAPACITACIÓN EN 

GÉNERO 

 

El Instituto Europeo de la Igualdad de Género 

(EIGE) ha iniciado recientemente un proyecto 

de 24 meses sobre la capacitación en género 

en la Unión Europea y Croacia. 
 

La incorporación de la perspectiva de género 

no es un fin en sí mismo, sino una estrategia 

política, que exige que las cuestiones de 

género se integren en todas las decisiones 

políticas, marcos legales, actividades y 

programas.  

Para que la perspectiva de género se aplique 

con eficacia, los conocimientos y las 

herramientas deben ocupar su lugar, y la 

formación, por lo tanto, cumple un papel 

central. Desde 2010, el EIGE ha ido ganando 

independencia administrativa en sus esfuerzos 

para promover la perspectiva de género. La 

capacitación en género, en particular la 

difusión de los recursos (manuales de 

capacitación, guías…) y las buenas 

prácticas, es un área prioritaria para el 

Instituto en esta tarea. 

 

El objetivo de este proyecto es cuádruple: 

 recopilar información fiable y completa 

sobre actividades, actores y recursos 

relacionados con la capacitación en 

género; 

 identificar las buenas prácticas en 

materia de formación de género; 
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 fomentar un debate sobre las normas de 

calidad para la capacitación en género 

en la Unión Europea y 

 apoyar a los responsables políticos para 

acceder a herramientas de alta calidad. 

 

Los resultados de este estudio ayudarán 

al EIGE a desarrollar una base de datos en 

línea de formadores, recursos y programas 

de capacitación en género a nivel europeo y de 

los Estados. El proyecto también mejorará el 

diálogo y las redes de trabajo entre los actores 

clave involucrados en la formación de género 

en Europa a través de discusiones en línea y 

una Conferencia Europea sobre "La 

capacitación en género en la UE", que se 

celebrará en noviembre en Lituania. 

 

 

ENERGÍA 
 

ENMIENDAS A LA DIRECTIVA SOBRE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

Durante la votación en primera lectura de la 

directiva sobre eficiencia energética, el próximo 

28 de febrero, la Comisión de Energía (ITRE) 

del Parlamento Europeo presentará una serie 

de enmiendas acordadas por todos los grupos 

políticos. 

 

Con las enmiendas se prevé la fijación de 

objetivos nacionales que vinculen a las 

economías y medidas obligatorias para los 

Estados miembros, medidas que serán más 

flexibles si los Estados aprueban los objetivos. 

Entre las medidas se propone la eliminación de 

los valores mínimos de renovación anual de 

edificios públicos y de la obligación de 

distribuidores de energía y empresas 

minoristas de reducir sus ventas anuales.  

 

El ponente, Claude Turmes (Verdes) ha 

recomendado un conjunto de objetivos 

nacionales, sobre la base de un método que 

simula un futuro equilibrio entre la oferta y la 

demanda de energía a partir de supuestos 

micro-económicos para los diferentes agentes 

implicados. Sin embargo, si los Estados 

miembros no logran un acuerdo sobre el 

conjunto de los objetivos, las medidas 

obligatorias se impondrán. 

 

Respecto a la financiación de las inversiones en 

eficacia, la Comisión de energía propone que 

los fondos de cohesión, estructurales y de 

desarrollo rural estén disponibles, así como 

fondos del Banco Europeo de Inversiones y 

contribuciones de los Estados miembros. 

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

B-Bruselas: Estudios, seguimiento y 

realización de obras relacionadas con la 

seguridad de los edificios de la Comisión 

Europea en Bruselas y alrededores 

 

La Unidad Finanzas y Control Interno de la 

Comisión Europea ofrece un contrato de cuyo 

objetivo es la reevaluación del nivel de 

seguridad de cada edificio ocupado por la 

institución y el reacondicionamiento de los 
dispositivos necesarios para alcanzarlo.  

 

Esta licitación tiene como objetivo suministrar 

e instalar equipos de seguridad en las 

instalaciones de la Comisión en Bruselas y 

alrededores, así como prestar servicios de 

consultoría en los ámbitos del diseño de 

sistemas de seguridad, de la organización y del 

seguimiento de las obras y del diseño técnico 

asistido por ordenador en ámbitos 

arquitectónicos y electrotécnicos. 

 

Duración del contrato: 48 meses.  

 

Se ruega muestren interés de participación 

antes del 30 de marzo de 2012. 

 

 


